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CRUZ PENITENCIAL Y DE CIERRE 
 
Cruz Penitencial y de Cierre, se ha recuperado una cruz de madera de tamaño medio, perteneciente al Patrimonio de la Real Cofradía que va situada en el cierre de la 
procesión.  
Anualmente se necesita un Hermano/a que la porte durante la procesión. Por ello si está decidido/a, colabore y ayude a su Cofradía. 
Si se compromete con su Cofradía, por favor, rellene y envíe por correo a la Real Cofradía del Santo Entierro, Apartado de Correos 588, 49080 de Zamora, el presente 
documento cumplimentando todos los datos que se solicitan. Dada la necesaria preparación de la procesión y otros actos con meses de antelación, se ruega a los/as 
solicitantes que cursen dicha solicitud lo más pronto posible. En caso de haber más de una solicitud será otorgado por estricto orden de llegada de las solicitudes. Se 
comunicará solamente al/la interesado/a cuya solicitud de inscripción haya sido aceptada. 
 

DATOS PERSONALES 
 
 
Fecha de Nacimiento:_____________________________________________ NIF:________________________ Nº de Hermano/a:___________________ 
 
Apellidos:____________________________________________________________________ Nombre:__________________________________________ 
 
Domicilio:__________________________________________________________________Tfno fijo:___________________Tfno Móvil_________________ 
 
Localidad:__________________________________________________________ C.P:___________________Provincia:_____________________________ 
 
Correo electrónico:______________________________________________________________________________________________________________ 
 
SOLICITA INSCRIBIRSE COMO PORTADOR CRUZ PENITENCIAL Y DE CIERRE PARA LA PROCESIÓN DEL AÑO __________ 
 
 
 
 

 
 
 

Fdo. El/la Solicitante. 
 
 
Sus datos de carácter personal se van a incorporar a nuestro fichero: COFRADES DE LA REAL COFRADÍA DEL SANTO ENTIERRO, debidamente legalizado en la Agencia Española de Protección de Datos figurando como responsable la REAL COFRADÍA DEL SANTO ENTIERRO de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de carácter personal (L.O.P.D.), con la finalidad de llevar a buen término nuestra relación con los/as cofrades. Los usuarios de esta información únicamente serán los miembros de la 
Junta de Directiva de la REAL COFRADÍA DEL SANTO ENTIERRO garantizándole en todo momento la más absoluta confidencialidad. Si lo desea podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, comunicándolo mediante escrito dirigido a la REAL COFRADÍA 
DEL SANTO ENTIERRO por correo certificado adjuntando una fotocopia del D.N.I. al Apartado de Correos 588, 49080 de Zamora y especificando el derecho que desea ejercer. 


